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SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN
Centro de Registro y Certificación de Personas (CERPER)

LEA LAS INSTRUCCIONES PARA FORMALIZAR LA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN QUE FIGURAN EN EL ANEXO I ANTES DE SU ENVÍO
DATOS PERSONALES PARA LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO:
Nombre y apellidos (tal y como figuran en el documento de identificación):     
Documento de identificación (DNI/NIE/Pasaporte) incluyendo letra, en su caso:     
Fecha de nacimiento (dd/mm/aa):   /  /  
Lugar de nacimiento:      
DATOS DE CONTACTO

Email  de contacto: 
*Evite como dirección de contacto correos de empresa genéricos a los que no tenga acceso único para garantizar la recepción. Todas las comunicaciones relativas a la certificación, INCLUYENDO EL CERTIFICADO UNA VEZ SE EMITA, se enviarán al email indicado y únicamente a éste.

Teléfono de contacto: 
DATOS DE FACTURACIÓN

Indique los datos a los que se debe emitir la factura de las tasas. Indique los datos personales para facturas emitidas a una persona física o los datos de empresa si se debe facturar a una persona jurídica
Nombre y apellidos / Razón social: 
NIF/ CIF: 
Dirección: 
Localidad: 
Código Postal:
Indique cualquier otra información necesaria para la emisión de la factura
     
AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN DE DATOS

1.- La obtención del certificado EOQ implica la inclusión en el Registro Europeo de la EOQ del nombre del profesional certificado así como de la fecha y lugar de nacimiento

2.- Adicionalmente, la AEC y la EOQ publican un registro de profesionales certificados. Marque la casilla que corresponda a su autorización o no para la inclusión de su nombre y cerificados así como en las difusiones que se realicen de dicho registro

Autorizo a la publicación en el registro de la AEC y de la EOQ (si aplica)  FORMCHECKBOX 

No autorizo a la publicación en el registro  FORMCHECKBOX 

PROTECCIÓN DE DATOS

	Información sobre Protección de datos de carácter personal 

	Responsable del Tratamiento
	ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CALIDAD

CIF: G28210029

C/ Claudio Coello, nº 92,  28006 Madrid www.aec.es
Teléfono: 915752750 Correo electrónico: protecciondedatos@aec.es.

	Finalidad 
	Gestionar su certificación y posterior revisión/ actualización e informarle sobre las actividades de la  AEC en el caso de que lo autorice, así como las gestiones relacionadas a la misma. 

	Legitimación para el tratamiento
	Consentimiento del interesado al firmar la solicitud de certificado.

	Cesión de datos
	No se cederán datos a terceros, salvo los autorizados expresamente a la  EOQ y a la atención de los requerimientos de las Administraciones Públicas que estas efectúen en el ámbito de sus competencias.

	Derechos
	Podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Portabilidad, Limitación, Supresión o, en su caso, Oposición, como se explica en la información adicional del anexo.  

	Marque esta casilla si desea que la Asociación Española para la Calidad (AEC) le informe sobre actividades, productos y servicios que puedan resultar de su interés
	SI      FORMCHECKBOX 


	
	NO    FORMCHECKBOX 


	Información adicional
	Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en ANEXO III 


CERTIFICACIÓN

Indique el certificado que solicita  FORMDROPDOWN 

REQUISITOS

1.-Titulación.  Indique la titulación o equivalencia que presenta junto a la solicitud

     
2.-Formación reconocida o equivalente.  Indique la formación que presenta junto a la solicitud

     
(Sólo para candidatos a auditor). Indique la formación para auditor que presenta junto a la solicitud

     
FIRMA DE LA SOLICITUD

Me comprometo a demostrar el cumplimiento de los requisitos. Declaro que la información incluida en esta solicitud es veraz. Declaro que conozco y acepto las normas del Centro así como los derechos y deberes del candidato y la persona certificada que figuran como anexo I a este documento.  

Código de conducta

Declaro que he leído el Código de Conducta que figura como anexo II a este documento y que acato todas las cláusulas que incluye.
Situación legal

Declaro que no hay acciones legales relevantes emprendidas contra mí relacionadas con la labor profesional a la que se refiere la certificación
Protección de datos

Como prueba de conformidad con cuanto se ha manifestado acerca del tratamiento de mis datos personales, firmo la presente. 

Fecha:   /  /  



Firma: 

No se aceptarán solicitudes que no estén firmadas. Se admite la firma manuscrita y la firma digital válida.
NECESIDADES ESPECIALES PARA LA EVALUACIÓN

En el caso de que tenga alguna necesidad especial para la evaluación indique el tipo y grado de minusvalía que presenta:

     
DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR CON LA SOLICITUD
1.- Fotocopia de titulación académica o equivalencia


Fotocopia del título, certificado de estudios o currículum certificado en el que se incluya este dato. En el caso de titulaciones equivalentes a la universitaria, vía empresa, se podrá justificar mediante certificado de la misma. La experiencia profesional que justifica este requisito es independiente y adicional de la experiencia profesional a la que se refiere el punto 4.
2.- Fotocopia de formación correspondiente al certificado solicitado.


Diploma o certificado de asistencia. En su caso deberá tratarse de formación reconocida por el CERPER
3.- Documentación relativa a la experiencia profesional


Para justificar experiencia profesional y específica: Certificado de la empresa o currículum certificado por la empresa. El certificado debe incluir las fechas de inicio y final de la actividad e indicar las actividades que se han desarrollado. La justificación mediante certificado de vida laboral únicamente se admite para justificar la experiencia laboral en general, no la específica. No se admite para justificar este elemento la autocertificación.

Para justificar la experiencia profesional en auditorías: Certificado de empresa especificando fecha, duración (jornadas de auditoría), norma contra la que se audita, tipo de auditoría (interna, segunda, tercera parte). Únicamente se consideran válidas las auditorías realizadas en los 3 años anteriores a la presentación de la solicitud.
4.- Pago de las tasas
Una vez se reciba la solicitud de certificación el CERPER enviará la factura correspondiente para que el candidato pueda realizar el pago por transferencia.

Se debe indicar en el concepto de la transferencia el nombre de la/s persona/s que solicitan la certificación

INSTRUCCIONES 
En la página web del CERPER (http://www.aec.es/web/guest/certificacion-personas) puede encontrar documentación donde se especifican los requisitos de formación y experiencia de cada tipo de certificado. Consulte esa información previamente al envío de la solicitud para verificar que cumple todos los requisitos.

La solicitud con el resto de documentación debe enviarse a cerper@aec.es
Anexo I: Derechos y obligaciones de los candidatos a la certificación
CONDICIONES DE ACCESO AL PROCESO DE CERTIFICACIÓN

· Toda la información facilitada por los candidatos será confidencial.

· Para acceder a la certificación los candidatos deberán presentar al Centro de Registro y Certificación de Personas, CERPER, el impreso de Solicitud de Certificación, al cual acompaña este anexo, debidamente cumplimentado y firmado, junto con los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos y el pago de las tasas. El proceso se inicia por parte del CERPER una vez se recibe esta documentación y el pago de tasas

· Las tasas de certificación corresponden a todo el proceso, por lo que incluyen la fase documental del expediente, la fase de examen, registro como persona certificada en el registro público en la web de la AEC, emisión y envío del certificado. En el caso de no superarse la fase documental (evaluación de prerrequisitos) se devolverá al candidato, previa solicitud de éste, un 50% de las tasas. 

· Los candidatos con necesidades especiales derivadas de una minusvalía deben comunicar al CERPER, en el momento de presentar la Solicitud de Certificación, las adaptaciones razonables y necesarias de medios para poder desarrollar la fase de evaluación.

· Los candidatos a la certificación que no reúnan todos los requisitos que se exigen para acceder a la certificación podrán acceder a la fase de evaluación condicionalmente. Dispondrán de tres meses, a partir de la fecha de evaluación, para presentar al CERPER la documentación pendiente y continuar con el proceso de certificación. En estos casos, el candidato no recibirá información acerca del resultado de la evaluación hasta que no envíe la documentación pendiente.

· Si transcurridos tres meses el candidato no ha aportado la documentación restante, el CERPER procederá al cierre de su expediente. Por lo que el candidato, en el caso de continuar interesado en la certificación, deberá iniciar de nuevo el proceso.

· Los candidatos a la certificación, una vez presentada la solicitud de certificación, serán informados de la admisión de su solicitud a través de correo electrónico.

CONDICIONES DE EXAMEN
· Los candidatos a realizar una prueba de evaluación serán convocados por correo electrónico, informándoles del lugar, la fecha y la hora de la prueba.
· Los candidatos deben identificarse para acceder al examen mediante documento de identificación válido, original y en vigor (DNI, NIE o Pasaporte)
· Los candidatos a la certificación tienen derecho a presentarse a dos exámenes, en el caso de suspender el primero, y podrán ser convocados por el CERPER hasta en tres ocasiones.

· El número de convocatorias disponibles para un candidato puede ser modificado por la Dirección del CERPER atendiendo a criterios como cambios en los requisitos de acceso o modificaciones en el esquema de certificación. 

· El Centro de Registro y Certificación de Personas puede anular o posponer una convocatoria por causas ajenas al CERPER o si el número de candidatos a la prueba resulta insuficiente, según a criterio de la Dirección del Centro.

· Los candidatos a la certificación convocados a una prueba de examen tienen derecho a conocer los tiempos y características de la prueba, así como los criterios de calificación que emplea el tribunal examinador. Esta información está publicada en la página web de la AEC.

· Los candidatos a la certificación convocados a una prueba de examen tienen derecho a pedir la recusación del tribunal examinador comunicándoselo al responsable del CERPER presente en la evaluación, o en su defecto al examinador o supervisor designado por el CERPER, justificando el candidato las causas concretas de la recusación. El CERPER analizará la solicitud de recusación y, si ésta es justificada, la Dirección del Centro y el Presidente de la Comisión estudiarán los posibles perjuicios ocasionados al candidato y tomarán una acción al respecto. En este caso, el candidato no perdería ninguna convocatoria de las que dispone.

· El candidato a la certificación debe seguir en todo momento las normas indicadas por el examinador, el personal del CERPER o supervisor durante el desarrollo de las pruebas. En caso contrario, podrá ser descalificado de la prueba.

· Si alguno de los participantes utiliza material no autorizado, o se comunica con algún otro candidato o persona, con ánimo de obtener información para el examen, podrá ser descalificado de la evaluación que está realizando. Esto supone la pérdida de una de las convocatorias a las que tienen derecho los candidatos a la certificación.

· Los candidatos a la certificación con dificultad en el idioma español, podrán hacer uso de un diccionario.

· Los candidatos no podrán divulgar por ningún medio el contenido de los materiales confidenciales que componen el examen de certificación, ni tomar parte en prácticas fraudulentas.

· Los candidatos serán informados del resultado de la prueba de evaluación a través de correo electrónico.

· Los candidatos, una vez conocida la calificación otorgada por el tribunal examinador, tienen derecho a revisar el examen en las instalaciones de la AEC (C/ Claudio Coello, 92 28006 Madrid) previa cita. Para salvaguardar la confidencialidad del proceso, esta revisión deberá ser presencial. La revisión del examen tiene como objeto conocer las preguntas falladas por el candidato. La revisión del examen no está orientada a aclarar conceptos técnicos, a resolver dudas técnicas o a defender y argumentar los conocimientos técnicos del candidato.

· Los candidatos tienen derecho a apelar la decisión tomada ante la Comisión de Certificación, según establece el procedimiento PG.05 “Tratamiento de Quejas y Apelaciones”.

QUEJAS
· Los profesionales certificados por el CERPER deben atenerse a las normas de conducta y al código ético incluido en el Código de Conducta Profesional

· La persona certificada tiene la obligación de comunicar al CERPER toda queja presentada sobre su desempeño profesional, en la hoja de queja correspondiente que se encuentra disponible en el Código de Conducta Profesional. 

· La persona certificada tiene derecho a ser informada de toda aquella queja o reclamación que llegue al CERPER sobre su actividad o persona.

· Una vez recibida una queja sobre el desempeño de una persona certificada se seguirá el procedimiento PG.05 “Tratamiento de Quejas y Apelaciones”.

INFORMACIÓN A CERPER
· Los profesionales certificados deben  informar sin demora a CERPER sobre cuestiones que puedan afectar a la capacidad de la persona certificada para continuar cumpliendo los requisitos de certificación

USO DE LOS CERTIFICADOS
· Las personas certificadas recibirán un certificado en formato electrónico acompañado de un código QR para la validación del mismo por parte de cualquier parte interesada.

· Los datos para la emisión del certificado (nombre y apellidos) serán los que figuren en el documento de identificación (DNI, NIE o Pasaporte).
· Las personas certificadas únicamente podrán hacer declaraciones públicas sobre este aspecto, mientras dispongan de un certificado en vigor. Dicha difusión se realizará de acuerdo a una fórmula similar a la siguiente: (Esquema de certificación), certificado por el CERPER 
· El profesional certificado recibirá junto con el certificado un documento que describa las condiciones concretas de uso de la condición de persona certificada
· Si el uso que se pretende hacer de la certificación obtenida es uno no reflejado en el punto anterior, el interesado presentará a CERPER, antes de su difusión, copia de la publicidad para su análisis y autorización.

· El profesional certificado NO utilizará el logo de la AEC, EOQ bajo ninguna circunstancia. Sin embargo, sí podrá utilizar la imagen íntegra de su certificado en vigor.
· El profesional certificado NO hará uso del logo de ENAC ni indicará que su certificado está emitido por ENAC.
RETIRADA O SUSPENSIÓN DEL CERTIFICADO

· El certificado otorgado es propiedad del CERPER o en su caso de la EOQ.
· La persona certificada únicamente emitirá declaraciones relativas a la certificación que se encuentren dentro del alcance su propio certificado.

· La persona certificada no deberá hacer un uso indebido de su condición de persona certificada, ni desarrollar conductas que perjudiquen al CERPER o vayan en contra de lo establecido en las Normas de Conducta del Centro. En caso contrario, la Dirección del CERPER abrirá una investigación adoptando las sanciones que se consideren oportunas.

· Ante un uso indebido de un certificado, la Comisión de Certificación es la autoridad competente para decidir la retirada o suspensión de los certificados. La decisión a la que se llegue, así como su causa, serán notificadas a la persona afectada.

· La persona sancionada con la retirada o suspensión del certificado, provisional o definitiva se abstendrá de hacer uso de su condición como profesional certificado.

· Toda persona sancionada con la retirada o suspensión de su certificado tiene derecho a presentar la correspondiente apelación ante la Comisión de Certificación.
RENOVACIÓN Y RECERTIFICACIÓN

· Cuando el plazo de validez del certificado esté próximo a caducar, la persona certificada deberá renovar su certificado a través de la presentación de una Solicitud de Renovación y la justificación de los requisitos correspondientes. Si el trámite no se realiza se perderá el certificado y deberá iniciarse el proceso de nuevo.

PASO DE JUNIOR A EOQ

· Las personas con certificación Junior disponen de un plazo de seis años para realizar el paso de certificado Junior a certificado EOQ en las condiciones que en cada momento establezca el esquema EOQ en vigor
· Para realizar el paso de Junior a EOQ se deberá entregar al CERPER una Solicitud de Paso junto con los documentos que acrediten la experiencia necesaria para cumplir con los requisitos EOQ aplicables al nivel de certificación.

· Los certificados Junior no son susceptibles de Renovación transcurrido el período de validez de los mismos. Si el trámite no se realiza se perderá el certificado y deberá iniciarse el proceso de nuevo.

ANEXO II. CÓDIGO DE CONDUCTA
Profesionalidad general

· Los profesionales certificados deben aplicar sus aptitudes y juicio profesionales siempre a su más alto nivel, legalmente y con honestidad e integridad, teniendo en cuenta los intereses de todas las partes objeto del contrato, ya sean empresarios o clientes, sin interferir consideraciones personales.

· Los profesionales certificados deben asumir y tomar acciones necesarias para mantener y desarrollar su competencia profesional y conocer las nuevas tendencias en su campo profesional.

· Los profesionales certificados únicamente podrán hacer declaraciones a aquellas cualificaciones y membresías que estén en vigor en ese momento.

Responsabilidades hacia el público en general

· Los profesionales certificados tomarán las medidas que consideren necesarias para salvaguardar el interés público en asuntos relacionados con la salud, la seguridad y el impacto ambiental.

Responsabilidades hacia la profesión.

· Los profesionales certificados deberán actuar siempre manteniendo la dignidad y reputación de su profesión.

· Toda publicidad debe ser legal, objetiva y honesta y no establecerá comparaciones con otros servicios profesionales.

Responsabilidades hacia los clientes, auditados y empresarios.

· Los profesionales certificados evitarán encargos o empleos profesionales que generen conflicto de intereses, sin una notificación escrita previa o un acuerdo entre todas las partes implicadas en el posible conflicto.

· Los profesionales certificados no aceptarán proyectos para los que no tengan la competencia o autoridad apropiada.

· Los profesionales certificados mantendrán confidencialidad estricta de la información recogida en el curso de su actividad profesional, a menos que la revelación de dicha información se haga con el consentimiento del empresario/cliente del que se ha obtenido esa información, o bien sea requerido por la normativa vigente ley.

· Los profesionales certificados evitarán el uso de la información recogida en el curso de su actividad profesional, para su propio provecho o el de una tercera parte.

· Los profesionales certificados no aprovecharán a su favor la falta de conocimiento o experiencia de un empresario o cliente.

· Los profesionales certificados podrán dar consejo siempre que se le demande y sea profesionalmente honesto, objetivo y relevante, junto con las advertencias necesarias, salvedades u observaciones aleccionadoras.

· Los profesionales certificados deberán actuar siempre con la máxima integridad financiera, asegurándose que en tanto sea posible, contratos y acuerdos financieros no sean ambiguos y protejan los intereses de todas las partes implicadas.

Responsabilidades hacia los subordinados

· Los profesionales certificados mantendrán una supervisión adecuada de las personas que trabajen bajo su autoridad o supervisión profesional y deben animarles a desarrollar su competencia profesional.

Responsabilidad hacia los compañeros auditores.

· Los profesionales certificados no publicarán o comunicarán de ninguna manera, críticas injustificadas o no razonables de otros compañeros de profesión.

· Un profesional certificado no colocará a un compañero en una posición en que este pueda violar inconscientemente cualquier parte de este Código de Conducta.

ANEXO III Información ampliada sobre Protección de datos de carácter personal en Certificaciones

¿Quién es el responsable del tratamiento de tus datos?

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA CALIDAD

CIF: G28210029

C/ Claudio Coello, nº 92, 28006 Madrid www.aec.es
Teléfono: 915752750 Correo electrónico: protecciondedatos@aec.es.
¿Con qué finalidad tratamos sus datos personales?

En la Asociación Española para la Calidad (en adelante AEC), vamos a tratar sus datos personales con la finalidad de gestionar su certificación y posterior revisión / actualización / renovación, se incluirá en el registro europeo de la EOQ en caso de que proceda y se publicará en los listados web de profesionales certificados de la AEC y de la European Organization for Quality (EOQ) así como en las difusiones que se realicen de dicho registro en caso de que nos autorice. También le informaremos sobre las actividades de la AEC en el caso de haber marcado la autorización correspondiente.

¿Durante cuánto tiempo vamos a conservar sus datos personales?

Sus datos personales serán conservados hasta la revocación del consentimiento

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos?

La legitimación para el tratamiento de sus datos es el consentimiento explícito del interesado al firmar la solicitud de certificado.

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

No se cederán datos a terceros, salvo los autorizados expresamente a la EOQ y a la atención de los requerimientos de las Administraciones Públicas que estas efectúen en el ámbito de sus competencias.

¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos?

Usted como titular de datos tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o usted como interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

En ciertos supuestos podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.

Tendrá derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha otorgado.

Para el ejercicio de todos los derechos anteriormente indicados, puede utilizar los formularios elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos, que puede descargar desde https://www.aepd.es/reglamento/derechos/index.html.Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante de la misma manera deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en la AEC o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.

Tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.

El plazo máximo para resolver será el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.
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